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MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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ASUNTO:    Inadmisión demanda 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la demanda, se advierte que adolece de la siguiente falencia, la cual deberá 
subsanarse en el plazo que se otorgará más adelante. 
 
El artículo 166 del CPACA prevé que a la demanda deberán acompañarse los documentos 
y las pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 
demandante. 
 
En este caso no obra la constancia de radicación de la petición del 30 de julio de 2021, de 
la cual deriva el acto presunto acusado, pues a folio 48 del archivo “02DemandaAnexos.pdf” 
del expediente digital sólo obra constancia sin fecha legible de presentación de la solicitud, 
y a folio 57 del mismo archivo se observa un formato de radicación que no coincide con la 
fecha arriba señalada, por lo que no se tiene certeza del escrito originario del acto ficto. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que subsane 
las anomalías anotadas, so pena de rechazo del libelo (arts. 169, numeral 2, y 170 CPACA). 
 
Los memoriales suscritos por los apoderados deben ser enviados únicamente al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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